
Los Profesores relacionados anteriormente pasan a ser Pro
fesores Titulares de Universidad, conforme a lo previsto en 
la disposición transitoria cuarta de la Ley 11/1683, de 25 de 
agosto, de Reforma Universitaria y norma 7.3 de la Orden 
de 10 de enero de 1684 («Boletín Oficial del Estado» del 121.

Segundo.—La adscripción a plaza concreta de estos Profesores 
se realizará de acuerdo con las normas reglamentarias al efecto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I.
Madrid, 30 de abril de 1884.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1882), el Director general de Enseñanza Universitaria, Emi
lio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

11995 ORDEN de 30 de abril de 1984 por la que se nombra 
Profesor titular de Universidad en la discipana 
de «Estructuras y puentes metálicos (Laboratorio)» 
(Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos) al señor que se cita en 
virtud de concurso-oposición libre.

Ilmo. Sr.: Terminado el concurso-oposición para ingreso en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, convocado 
por Orden de 26 de octubre de 1882 («Boletín Oficial del Estado» 
del 30 de noviembre), para la provisión de una plaza de «Es
tructuras y puentes metálicos (Laboratorio)» (Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros de Caminos. Canales y Puertos), y 
aprobada por el Departamento la propuesta dei Tribunal corres
pondiente por Orden ministerial de 8 de febrero de 1884 («Boletín 
Oficial del Estado» del 25),

Este Ministerio, en ejercicio de las facultades señaladas en 
el artículo 17.2 de ia Ley Articulada de Funcionarios Civiles 
del Estado y norma 10.1 de la Orden de 23 de agosto de 1878 
(«Boletín Oficial del Estado» del 28), ha dispuesto:

Primero —Nombrar Profesor del Cuerpo de Adjuntos de Uni
versidad al señor que se relaciona con expresión de su número 
de Registro de Personal y fecha de nacimiento:

1. Pantaleón y Prieto, Marcos Jesús. A44EC8401. 28 de enero 
de 1855.

El Profesor relacionado anteriormente joasa a ser Profesor 
titular de Universidad, conforme a lo previsto en la disposi
ción transitoria cuarta de la Ley 11/1883, de 25 de agosto, de 
Reforma Universitaria y norma 7.3 de la Orden de 10 de enero 
de 1884 («Boletín Oficial del Estado» del 12).

Segundo.—La adscripción a plaza concreta de este Profesor se 
realizará de acuerdo con las normas reglamentarias al efecto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de abril de 1884.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, Emi
lio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general do Enseñanza Universitaria.

11996 ORDEN de 30 de abril de 1984 por la que se nombra 
Profesores titulares de Universidad en la disciplina 
de «Bioestadística» (Facultad de Ciencias) a los se
ñores que se citan en virtud de concurso-oposición 
libre.

Ilmo. Sr : Terminado el concurso-oposición para ingreso en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, convocado 
por Orden de 12 de julio de 1882 («Boletín Oficial del Estado» 
del 27), para la provisión de una plaza de «Bioestadística» 
(Facultad de Ciencias), y aprobada por el Depaitamento la pio- 
puesta del Tribunal correspondiente por Orden de 6 de febrero 
de 1984 («Boletín Oficial del Estado» del 25),

Este Ministerio, en ejercicio de las facultades señaladas en 
el artículo 17.2 de la Ley Articulada de Funcionarios Civiles 
del Estado y norma 10.1 de la Orden de 23 de agosto de 1876 
(«Boletín Oficial del Estado» del 26), ha dispuesto:

Primero.—Nombrar Profesor del Cuerpo de Adjuntos de Uni
versidad al señor que se relaciona con expresión do su número 
de Registro de Personal y fecha de nacimiento:

1. Ocaña y Rebull, Jorge. A44EC8429. 3 de enero de 1951.

El Profesor relacionado anteriormente pasa a ser Profesor 
titular de Universidad, conforme a lo previsto en la disposi 
ción transitoria ouarta de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de 
Reforma Universitaria y norma 7.3 de la Orden de 10 de enero 
de 1884 («Boletín Oficial del Estado» del 12).

Segundo.—La adscripción a plaza concreta de este Profesor se 
realizará de acuerdo con las normas reglamentarias al efecto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de abril de 1P84.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, Emi
lio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

11997 ORDEN de 30 de abril de 1984 por la que se nombra 
Profesores titulares de Universidad en la disciplina 
de «Urología» (Facultad de Medicina) a los señores 
que se citan en virtud de concurso-oposición libre.

Ilmo. Sr.: Terminado el concurso-oposición para ingreso en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, convocado 
por Orden de 12 de julio de 1982 («Boletín Oficial del Estado» 
del 27), para la provisión de una plaza de «Urología» (Facultad 
de Medicina), y aprobada por el Departamento la propresta 
del Tribunal correspondiente por Orden de 10 de febrero de 1984 
(«Boletín Oficial del Estado» de 2 de marzo),

Este Ministerio, en ejercicio de las facultades señaladas en 
el artículo 17.2 de la Ley Articulada de Funcionarios Civiles 
del Estado y norma 10.1 de la Orden de 23 de agosto de 1970 
(«Boletín Oficial del Estado» del 26), ha dispuesto:

Primero —Nombrar Profesor del Cuerpo de Adjuntos de Uni
versidad al señor que se re'aciona con expresión de su número 
de Registro de Personal y fecha de nacimiento:

1. Urrutia y Avisrror, Manuel. A44EC6412. 23 de abril de 1942.

El Profesor relacionado anteriormente pasa a ser Profesor 
titular de Universidad, conforme a lo previsto en la disposi
ción transitoria ouarta de la Ley 11/1883, de 25 de agosto, de 
Reforma Universitaria y norma 7.3 de la Orden de 10 -de enero 
de 1984 («Boletín Oficial del Estado» del 12).

Segundo.—La adscripción a plaza concreta de este Profesor se 
realizará de acuerdo con las normas reglamentarias al efecto

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de abril de 1984.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, Emi
lio Lamo de Espinosa.-

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

11998 ORDEN de 30 de abril de 1984 por la que se nombra 
Profesores titulares de Universidad en la disciplina 
de grupo V, «Química» (Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros de Minas), a los señores que se citan 
en virtud de concurso-oposición libre.

Ilmo. Sr.: Terminado el concurso-oposición para ingreso en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, convocado 
por Orden de 1 de diciembre de 1982 («Boletín Oficial del Estado» 
del 14), para la provisión de una plaza del Grupo V «Química» 
(Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Minas), y aprobada 
por el Departamento la propuesta del Tribunal correspondiente 
por Orden de 15 de febrero de 1884 («Boletín Oficial del Estado» 
de 2 de marzo),

Este Ministerio, en ejercicio de las facultades señaladas en 
el artículo 17.2 de la Ley Articulada de Funcionarios Civiles 
del Estado y norma 10.1 de la Orden de 23 de agosto de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» del 20), ha dispuesto:

Primero.—Nombrar Profesor del Cuerpo de Adjuntos de Uni
versidad al señor que se relaciona con expresión de su número 
de Registro de Personal y fecha de nacimiento:

1. Díaz Fernández, Ramona María. A44EC6411. 25 de noviem
bre de 1944.

El Profesor relacionado anteriormente pasa a ser Profesor 
titular de Universidad, conforme a lo previsto en la disposi
ción transitoria ouarta de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de 
Reforma Universitaria y norma 7.3 de la Orden de 10 de enero 
de 1984 («Boletín Oficial del Estado» del 12).

Segundo.—La adscripción a plaza concreta de este. Profesor se 
realizará de acuerdo con las normas reglamentarias ál efecto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de abril de 1984 —P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1882), el Director general de Enseñanza Universitaria, Emi
lio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.


